
  

 

 
LIBRO DE RESOLUCIONES 
 

##START## 

 
 

 
 
 
 
 

Nº Expediente: 2023/000687 (32/2023) 
 
 

Vistos el informe favorable de la Intervención y demás informes que obran en el 

expediente, en uso de las facultades conferidas por delegación de la Junta de 

Gobierno de la ciudad de Sevilla, de fecha 19 de junio de 2023, RESUELVO: 

 

PRIMERO: Aprobar el gasto para la contratación del servicio cuyas 
especificaciones se indican, que habrá de realizarse a través de la forma de 
contratación que asimismo se expresa. 

 

SEGUNDO: Aprobar el pliego de prescripciones técnicas particulares del 
servicio, y asimismo, los pliegos de cláusulas administrativas particulares y anexos 
correspondientes, en base a los cuales debe efectuarse la contratación y ejecución de 
la prestación que constituye su objeto. 

 

TERCERO: El contrato de Servicios a realizar y sus especificaciones es el 
siguiente: 

Expediente: 2023/000687 (32/2023) 

Objeto: Servicio de vigilancia de las Naves Renfe. 

Cuantía del contrato: 34.074,60 € (IVA no incluido). 

Importe del IVA: 7.155,67 € 

Importe total: 41.230,27 € (IVA incluido) 

Aplicación presupuestaria del gasto: 

Anualidad Aplicaciones Importes (IVA incluido) 

2023 06101.43301.22701 SEGURIDAD 41.230,27 € 

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato se iniciará el día 14 
de agosto de 2023, o en su caso, a partir del día siguiente a la aceptación por el 
contratista de la resolución de adjudicación, si éste fuera posterior a aquél. Se prevé la 
finalización del mismo el día 31 de diciembre de 2023, inclusive. El contrato podrá 
prorrogarse por un periodo no superior a 90 días naturales (desde el 01/01/2024 al 
31/03/2024). 

 

 
JUNTA DE GOBIERNO  

P.D. 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN ECONÓMICA, PARQUES 
EMPRESARIALES Y FINANCIACIÓN 

Fernando Mañes Izquierdo 
 

Número                            Fecha 
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. 

Procedimiento de adjudicación: Abierto Simplificado Abreviado, Múltiples criterios, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público (LCSP). 

Persona responsable del contrato:  

- Responsable titular: Dª Sagrario Pando Fernández, Jefa de Negociado de 
RRHH del Servicio de Promoción y Formación Profesional. 

- Responsable suplente: Dª Yerma Acosta Rodríguez, Jefa del Servicio de 
Promoción y Formación Profesional. 

CODIGO de la Unidad destinataria de la FACTURA: LA0002346-SERVICIO DE 

PROMOCION Y FORMACION EMPRESARIAL. 

 

DOY FE,  

EL SECRETARIO GENERAL 
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